
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA-MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE 
COMERCIO NACIONAL-SERVICIO AUTÓNOMO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL-
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.  

211º, 162º y 22° 
 

Caracas, 23 de septiembre de 2021. 
              
                                    
  

SAPI-DRPI-AO N.º 49 
 
      

AVISO OFICIAL 
  
 
 Se hace del conocimiento de los usuarios, partes interesadas y público en general, que 
este Organismo se encuentra ejecutando la debida adecuación y mantenimiento de la 
plataforma tecnológica, lo que ha originado dificultad para el acceso al sistema en línea de 
esta Institución. Por tal motivo, en este mismo acto se declara el día 23 de septiembre de 
2021 como NO HÁBIL.   Por consecuencia, se corre un día en los Avisos Oficiales No. 47, No. 
48 de los Boletines 609, 610, y 611, a excepción de los lapsos que guarda relación con la 
interposición de los Recursos de Reconsideración y Jerárquicos. 
    
 Publíquese, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

LIGIA RODRIGUEZ 
Directora del Registro de la Propiedad Industrial 
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